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ELSENOB '

DON BRAULIO M0N)R5 MñRTIN 
HA FALLECIDO EN MOZONCILLO (SEGOVIA)

A LAS DOCE DE LA MAÑANA, DEL DIA 30 DE JUNIO DE 1903 
DESPUÉS DE RECIBIR LOS SANTOS SACRAMENTOS Y LA BENDICIÓN DE SU SANTIDAD

Sus desconsolados hijos los RR. PP. Manuel y Angel, Religiosos 
Agustinos; sus hijas doña Juliana, doña Victorina y doña Juana; hijos 
políticos, don Gregorio Merino y don Leopoldo González; hermanos, 
nietos y demás parientes,

SUPLICAN á todos sus conocimientos el acto de caridad 
cristiana de encomendar su alma á Dios; por lo que les que
darán eternamente reconocidos.

SOCIALES.
LKS SOLUCIONES DEL PEOBL^A Q1EB0.

VII
LAS DE CARÁCTER ECONÓMICO StCIAL.

Si los obreros aisladamente 
disponen de algún peculiq pue
den juntarlo en común acerbo y 
constituirse en sociedades coo
perativas de producción, esol- 
viendo así en sus persoms el 
dualismo de trabajadores y capi
talistas y convirtiéndose en em
presarios de su propia obra pe
ro sin hacerse la ilusión de que 
será posible prescindir de las 
funciones directivas de toda em
presa, ni huir de los incoive- 
nientes que tiene el dividetdo 
como forma exclusiva de rúri- 

bución del trabajo. Otro medio 
hay de ser el obrero empresario, 
que ya se indicó y acaso consti
tuya la solución definitiva del 
progreso al divorcio del trabajo 
y el capital; el empleo de sus 
ahorros en acciones de las so
ciedades anónimas de produc- , 
ción, moldes en que habrá de ' 
entrar la grande industria á fuer
za de expansión, contra los cua
les no podrán luchar los señores 
feudales del mundo económico; 
el día en que no suceda, verán 
los colectivistas realizados algu
nos de sus ensueños, sobre las 
bases de libertad individual é in
terés personal, bases incompati
bles con su sistema, por lo cual 
éste es injusto y prácticamente 
imposible.

Conocidas son las aplicaciones 
del principio cooperativo al con

sumo, donde ha dado mejores 
resultados que en «a producción, 
por ser más sencillo el mecanis
mo. Reunidos los obreros com
pran por mayor los artículos de 
subsistencias directamente al 
productor, ó al comerciante en 
grande, y se los distribuyen lue
go al precio de coste, según las 
necesidades de cada cual, ha
biéndose ahorrado el sobrepre
cio que constituye la retribución 
de los intermediarios.

Cabe asimismo utilizar las 
ventajas del número de consu
midores, para obtener una eco
nomía en la prestación de los 
servicios que igual esfuerzo exi
gen consagrados á una como á 
varias personas, y de los cuales se 
aprovechan á la vez todas aun
que no necesiten constantemen
te. Partiendo de estos supuestos, 

la cooperación tambiéd es apli- | 
cable al consumo industrial, co- | 
mo por ejemplo, si varios, obre- : 
ros se reunen para comprar 
por mayor las materias prime
ras, ó contratar un buen capa
taz ó ingeniero que les enseñe 
ciertas operaciones, ó adquirir 
una máquina costosa que simul
tánea ó sucesivamente haga la 
labor de todos.

Las asociaciones hasta aquí 
referidas tienen por fin la ganan
cia ó lucro del obrero en su do
ble aspecto de productor y de 
consumidor. Otras hay para su 
protección y auxilio, las cuales 
pueden clasificarse en mutuas 
pato onales y mixtas.

(Continuará.)

Efemérides segovianas.

L° d e  Ju l io  d e  1836.
Tomó poseetón el Gobernador de Segovia.

Al tomar posesión del Gobierno civil de 
Segovia don Fernando Guillamas el l.° de 
Julio de 1836, dirigió la alocución siguiente:

«Habitantes de la Provincia de Segovia. 
—Al encargarme del Gobierno civil de esta 
Provincia con que 8. M. se ha dignado hon
rarme, considero de mi deber manifestaros 
sencillamente los sentimientos que me ani
man, y mi decisión invariable de llenar en 
cuanto pueda las importantes obligaciones 
que mi empleo impone. Tra paz, el orden, la 
Hb: rtad legal, el imperio de las leyes, la 
protección de las personas y de las hacien
das y el ejercicio de los derechos legítimos, 
así políticos como civiles, de los siibditos, 
son la base de los estados y de todos los go
ces sociales: y partiendo del íntimo conven
cimiento en que estoy de la certeza de este 
principio, no perdonaré medio ni sacrificio 
por costoso que sea, para sustentarlo y ha
cerlo observar. Vosotros no lo desconocéis, 
porque vuestra sensatez y virtudes han acre
ditado en todas ocasiones que sabéis apre
ciar en su justo valor este preliminar Indis
pensable de todas las ventajas de su gobier
no libre y benéfico y este conocimiento de 
vuestras excelentes disposiciones me asegura 
de que jamás permitiréis qne se destruya 
por ninguna impulsión enemiga de vuestra 
felicidad y que tan fatales consecuencias 
produce á los adelantamientos de mis anti
guos compañeros de armas, que pelean en 
defensa de tan nobles objetos. No os hago 
más que una promesa, porque no quito de 
anticipar ofertas á los hechos. Siempre me 
tendréis consagrado al fomento de vuestros 
intereses y si consigo hacer algo útil en 

vuestro beneficio, creed que lo considero co
mo la recompensa más grata de mis servi
cios y más conforme con los sentimientos de 
mi corazón».

Pe d r o Sa in z Ló pe z  .

DE TEATROS.
SUMARIO: De la* ooeae que no ee ex

plican.—No es tan malo Cerbón como 
lo» críticos dicen.—El General.—Tiples 
y chistes al natural. — Ooplto de nieve.— 
La Gardetta y las López Martines.— 
En los Jardines.

Un personaje de uno de los más 
aplaudidos sainetes de ios hermanos 
Alvarez Q tintero, dice cada vez que 
era interrogado y no sabía que con
testar:

«Eso es de las cosas que no se ex
plican.»

Igual contestación puedo yo dar al 
querer alguien que emitiese mi pa
recer sobre lo que dicen los chicos 
del escalpelo de los periódicos ma
drileños, respecto á la labor artística 
del primer actor y director de El 
dorado, don Servando Cerbón.

Esa tirria que le tienen no está, ni 
con mucho, justificada en mi humilde 
opinión. 1

No quiero decir con esto que el tal 
actor sea un dechado de gracia y que 
sus condiciones arrísticas sobrepujen 
ó igualen á las de Taima. ¡No en 
mis días!

Ei Cerbón, un actor enamorado, 
muy amante de las contorsiones y de 
ios pantalones de grandes cuadros, y 
se desvive por morcillear, enmen- 
dá idoie con ello la plana á los 
autores. Más esto, que es criticable 
siempre y en todas partes... menos 
en Madrid, en donde se aplauden á 
rabiar los «feminismos» de Ontiveros 
las payasadas del Orejón y Moncayo, 
las insulseces de Enrique Chicote, y 
las gracias fsie) de otros muchos pri
meros actores (asi se llaman ellos) 
capaces de extrangularle á cualquiera 
Ja alegría.

¿Qué importa, señores mios, que 
Cerbón no sea un buen actor, ni si
quiera un actor aceptable? La cues
tión es pasar el rato, y, en El dorado 
por aquel dirigido, no ee pasa del 
todo mal, principalmente desde que 
ha sido extrenada una zarzuelita de 
Perrin y Palacios y el maestro Ji
ménez titulada El general.

¡Vaya una frescura de obra!
Las tiples y señoritas del coro salen 

á escena «luciendo todo lo que Dios 
les dió.»

Xa v ie r  d e mpt e mn . 731

¿¿Y sin embargo, en laadoa horas trascurri
das desde que Raoul haba salido del Toisón 
de Oro, su situación no hbía mejorado nada.

Empapados de agua s« vestidos, queda
ban por completo inutiliados, pegándosele 
al cuerpo, que temblaba d frío á su contacto.

La espalda y el dedo déla mano izquierda 
heridos, la una por el ganfio del pescador y 
el otro por el cuchillo, le Kcían sufrir cruel
mente.

Todos eus miembros ciaban completa
mente molidos, y si no se presuraba á lle
gar á su habitación del Toi^n de Oro, le fal
taría la fuerza necesaria pai llegar á ella.

Además del lastimoso estdo de su traje, 
llevaba Raoul la cabeza des¡uda; no era po
sible atravesar París de extimo á extremo 
sin llamar la atención de cüntos se encon
trara en tan larga caminata)

Tampoco podía tomar unilitera, pues ya 
sabemos que no llevaba ni n sueldo para 
pagarla.

Mr. de la Tremblaye toml una de las es-

730 LOS DRAMAS DE LA ESPABA.
XAVIER DE MONTEPIN. 727

Gertrudis estaba muerta ó viva, buscó la sa
lida á tientas, la encontró y abandonó aque
lla maldita casa de atmósfera irrespirable y 
cuya pesadez era aún mayor por las tibias 
emanaciones de la sungre humana reciente
mente derramada.

x
Cuando Raoul se encontró sobre el muelle 

pudiendo ya contemplar el puro cielo y las 
brillantes estrellas, respirando con toda la 
fuerza de sus pulmones la fresca brisa de 
la noche, experimentó un movimiento de 
viva alegría y un profundo reconocimiento 
hacia aquel Dios, en el que le hacía gran 
falta creer y que tan milagrosamente le sal
vaba de tan terribles peligros.

Entonces se dió cuenta de todo el valor de 
aquella vida que acababa de disputar á las 
negras aguas del Sena y á los golpes de dos 
asesinos, se dijo que era preciso tanto valor 
para luchar contra la mala fortuna como pa
ra decidirse á buscar la muerte, y renunció 
para siempre jamás á sus funestas ideas de 
suicidio.

LXV111

La  B6THELLA DE Ra OÜL.

Gertrudis, paralizada por el estupor y el 
espanto, había asistido muda é inmóvil á to
da la escena que acabamos de describir.

Se asemejaba á una horrorosa estatua. Ni 
veía ni oía.

Pero cuando cayó Leonardo para no levan
tarse más, cuando le vió luchar con las an
gustias de la agonía, cuando comprendió que 
estaba muerto, se entregó completamente al 
furor más .ciego y á la sed más ardiente de 
venganza. .

Arrojaba roñeos alaridos, y parecía dis
puesta á lanzarse sobre Raoul.

Este, qde no pensaba sostener una lucha 
cuerpo á cuerpo con semejante furia, descri
bió un rápido molinete con su espada, que 
había retirado ya del cuerpo de Leonardo.
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EL ADELANTADO DE SEGOVIA1

Los chistes son del color de las | 
lechugas, y tienen la particularidad, | 
—¡oh, progreso del arte dramático! — 
de encubrirle con el equívoco más ó 
menos veladamente, sino que salen 
por boca de jos intérpretes de la 
obra, de igual forma que se presentan 
las tiples y las señoritas de! coro, 
coro, esto es al desnudo.

, . •**
En el Lírico, cuya empresa se está 

desquitando ahora de lo adversa que 
le fué la fortuna en anteriores tem
poradas, se ha estrenado una zar- 
zuelita, Copito de nieee, que en Bar
celona hü.bí » obtenido un exitazo; ' 
más aquí no ha gustado ni poco ni 
mucho.

En e-ta obra, como en todas en 
que toma parte, se hace aplaudir con 
frenético entusiasmo la bellísima Pí
dela Gardetta.

¡ Bien hace esta notable artista en 
exigirle coche á su Empresa, por que 
buenos dineros le dá á ganar con su 
trabajo!

No le sucede lo mismo á otra muy 
bella «mujer del teatro* (no le llamo 
artista ni tiple aunque me ahorquen): 
la María López Martínez, que ya ha 
dej ado de pertenecer á la compañía 
que actúa en Apolo.

¡Qué pocas Empresas volverán á 
darle cuarenta pesetas diarias y un 
beneficio libre!

• *
Y vamos á ver lo que ha ocurrido 

durante la semana última en el teatro 
de los Jardines del Buen Retiro.

La compañía de opereta italiana 
que en el actúa, obtiene cada día 
mayor aceptación. Es completísima y 
muy digna de los aplausos que le 
otorgan la distinguida concurrencia 
que todas las noches llena el referido 
coliseo.

Los dos últimos estrenos han sido 
El Capitán Teresa, que no obtuvo 
gran grau éxito á pesar de lo ad
mirablemente que fué interpretada, 
y la Histoired' un Pierrot, puesta en 
escena con veidadero lujo y pro
piedad.

Los artistas encargados de su in
terpretación demuestran plenamente 
que dominan la música. Nada más 
expresivo que sus gestos y acciones. 
El público supo premiar con entu
siastas aplausos, como merecía la ar
tística labor, saliendo complaci
dísimo.

La partitura de la mencionada obra 
es deliciosa. La Histoiere d‘ un Pie- 
rrot, proporcionará muy buenas en
tradas al teatro de los Jardines.

Ba t e r ía .
Madrid 30 de Junio de 1903.

Notas políticas
Fuerzas Permanentes de Mar y Tierra.

El proyecto de las fuerzas permanentes 
del ejército, leído .ayer tarde en el Con
greso i>or el general Linares, dice asi en 
su parte dispositiva:

«Art. l.° Se fijan en 80.000 hombres las 
fuerzas del ejército permanente durante 
el año 1903.

Art 2 o Se autoriza al ministro de la I 
Guerra para elevar transitoriamente di- i 
cha cifra, cuando lo considere necesario, ' 
dando en otras épocas del año las licen
cias temporales precisas para que los , 
gastos no excedan de los créditos consig
nados en el presupuesto.»

El ministro de Marina ha leído también 
el proyecto de fuerzas navales del año co- ’ 
rriente.

Consejo de hoy
Conforme acordó ayer el Gobierno, se 

celebrará esta noche Consejo de minis
tros, preparatorio del que ha de presidir 
el Rey mañana.
Reforma del Reglamento del Congreso.

A última hora de la tarde conferencia
ron ayer en el despacho del presidente del 
Congreso los señores Sil vela, Villaverde y 
Salmerón.

El jefe de la minoria republicana indieó 
el propósito de que, con acuerdo de los di
versos grupos de la Cámara, se haga una 
reforma del reglamento. Lo más culmi
nante de esta reforma es dar facilidades 
para la discusión de los presupuestos; pero 
contiene algunos otros extremos de interés

Los señores Sdvela y Villaverde mostrá
ronse en principio conformes con la pro
puesta del señor Salmerón.

Telegrama del Rey.
Según dice un colega, al telegrama di

rigido por el nuevo Monarca de Servia ál 
Rey de España participándole su elección 
ha contestado don Alfonso XIII en los si
guientes términos:
“Dolorosamente impresionado por los su
cesos ocurridos en Servia, pido á Dios que 
le dé fuerzas para regir los destinos de su 
país »

Loa republicanos de Valencia.
Ha oído’decir El País que los republica

nos de Valencia tratan de reconstituir el 
partido prescindiendo de cacicatos y eli
giendo por sufragio á aquél que haya de 
ocupar la jefatura.

Las Cortes.
Senado.

Sesión del día 30 de Junio dej 1903.
Abrese á las tres y veinticinco, presidi

da por el señor Azcárraga, con asistencia 
de los señores ministros de Marina é Ins
trucción pública.

La catástrofe del NajerJla.
El señor marqués de REINOSA desea 

que se aclaren algunas nebulosidades que 
rodean este tristísimo asunto, y pide al se
ñor ministro de Obras públicas dé cuenia 
del resultado de sus averiguaciones, pues 
el periódico La Rioja dice que el puente 
de Montalvo estaba denunciado hace al
gunos años por el vecindario de Torre 
Montalvo y el señor conde de Hervías, y 
conviene que se sepa la exactitud de éste 
hecho para depurar responsabilidades.

El señor SÁNCHEZ TOCA contesta que 
no es hora todavía de depurar responsa
bilidades y asegura que llegada la hora de 
exigirlas, procederá el gobierno con el 
criterio de la mayor severidad.

El señor MON TERO RIOS señala el he
cho de que nunca han respondido las re
paraciones á la gravedad de los acciden
tes ferroviarios, haciendo notar que raras 
veces obedecen éstos á causas superiores 
á la previsión humana, sino á deficiencias 
de material y personal.

Añade el señor Montero Ríos que si el 
gobierno no presenta un proyecto de ley 
de responsabilidad por accidentes de esta 
índole, lo presentará él en el próximo pe
ríodo parlamentario, y reclama del go

bierno á la mayor brevedad que ponga en | 
conocimiento del Senado la causa de tan- i 
to duelo, para pedir y lograr el castigo de 
los culpables, sin contemplaciones.

El señor ministro de la GOBERNACIÓN 
afirma que no se puede atribuir la menor 
participación en las causas del accidente 
á lenidades del gobierno; y que en cuanto 
éste las conozca, las comunicará á la Cá
mara, imponiendo en todos los órdenes las 
sanciones consiguientes.

A propuesta del señor presidente acuer
da la Cámara conste en acta el sentimien
to del Senado.

Raegos.
Sobre los desacatos é injurias de que ha 

sido objeto en un pueblo de su diócesis el 
señor obispo de Oviedo, formula el señor 
arzobispo de ZARAGOZA una pregunta 
que recoge el señor Maura, diciendo que 
entienden en el asunto los tribunales y 
que hay varios detenidos á responder del 
delito.

Y, finalmente, el señor conde de CASA 
VALENCIA pide que se remita á la Cá
mara un informe sobre el régimen de go
bierno que conviene implantar en nues
tras posesiones del Norte de Africa, para 
explanar una interpelación sobre el asun
to.

Admiuiatraclón local.
Consume el segundo turno en) contra de 

la totalidad el señor DAN VIL A.
El cual en la primera parte de su exten

so discurso de impugnación hace una dis
quisición de carácter histórico acerca de 
la vida local á partir de la época romana 
hasta nuestros días.

Contéstale en nombre de la comisión el 
señor MONTEJO.

Y á las siete y cuarto se levanta la se
sión.

Congreso.
Sesión del día 30 de Junio de 1903.
Abrese á las tres y cuarto, bajo la presi

dencia del señor Villaverde.
En el banco del gobierno, los señores 

Silvela, Rodríguez San Pedro, marqués 
del Vadillo, Albarzuza y Linares.

Gran concurrencia en las tribunas y no 
mucha en los escaños.

El ministro de la GUERRA sube á la tri
buna y lee el proyecto de ley fijando las 
fuerzas permanantes del ejército para el 
año próximo.
La catástrofe del puente de Montalvo.
El señor PRESIDENTE: Varios señores 

diputados tienen pedida la palabra para 
dirigir preguntas al gobierno, y el señor 
Nocedad para defender su proposición; 
pero la Cámara no extrañará que se dé 
la triste prioridad que merece á la terrible 
catástrofe del puente Montalvo. Para tra
tar de este asunto, han pedido la palabra 
los señores Poveda, Azcárate y Vallés y 
Ribot, la tiene el señor Poveda.

(Van poblándose los escaños.)
El señor POVEDA ruega al gobierno 

que dé cuenta del resultado de la informa
ción realizada por el señor Burgos, expre
sándose las causas de la catástrofe y me
didas adoptadas para exigirlas responsa
bilidades.

El ministro de AGRICULTURA, después 
de expresar el sentimiento del gobierno 
por la catástrofe, dice que éste cumplirá 
sus deberes y depurara los hechos exi
giendo toda clase de responsabilidades.

Entiendo—dice—que debe tener con
fianza el Congreso en la acción del go
bierno para que éste exija toda clase de 
responsabilidades adminsitrativas, sin per
juicio de las que competen á los tribunales.

No es posible explicar aún de una ma
nera concluyente las causas dé la ca
tástrofe, no producida por el estado del 

puente, que no estaba ruinoso ni denun- I 
ciado, como equivocadamente se ha dicho, i 
He entendido, en virtud de las referencias 
del señer Burgos, que la causa ha debido 
ser un exceso de velocidad. (Algunos ru
mores.) ¿A qué viene ahora eso, ni buscar 
efectismos? Yo no hablo como juez, pues 
no he ido allí.

El conde de ROMANONES: Es que S. S. 
ha debido ir.

El señor NOUGUES: Y el ministro de 
Hacienda también hubiera estado en su lu
gar alí. (Risas y rumores de aprobación.)

El ministro de AGRICULTURA: Grande 
es mi anhelo de hacer justicia; pero ésta 
debe ser obra de reflexión y no de pa
siones más ó menos excitadas. Creo que 
puede haber responsabilidad, pero no 
quiero aún anticipar fallo.

Insiste en que hubo exceso de velocidad 
por llevar, doble tracción el convoy.

Yo lo que puedo garantizar al Congreso 
es que procuraré que la verdad resplan
dezca y se haga justicia sin contempla
ciones. (Aplausos de los ministeriales.)

Entre interrupciones de la mayoría, el 
señor SORIANO pronuncia algunas pa
labras que no podemos oir; solo enten
demos el calificativo de «cómplices», que 
varias veces repite el diputado republi
cano.

El señor POVEDA: Hemos oído con 
gusto las declaraciones del señor mi
nistro... (Grandes protestas en las mi
norías.)

¿Qué os ha disgustado? ¿Que el ministro 
de Agricultura haya ofrecido que ha de 
hacerse j usticia?

El ministro de AGRICULTURA insiste en 
sus anteriores declaraciones.

El Sr. AZCARATE reprueba el despre
cio que aquí existe respecto á la vida hu
mana, y después de condolerse de la tris
te muerte de los dos presos que, según la 
prensa, han fallecido de calor y de desfa
llecimiento cuando eran conducidos al 
penal de Alcalá, ocúpase de la catástrofe 
del puente de Montalvo. Alaba los nobles 
rasgos, la gran virtud demostrada con 
ocasión del triste suceso por los particula
res y por los ingenieros militares, y hace 
resaltar la absoluta ineficacia de los ele
mentos oficiaies.

Censura enérgicamente los abusos é ini
quidades que cometen en general las 
grandes Compañías y en particular la de 
los ferrocarriles del Norte, y ruega al mi
nistro de Agricultura que invite al director 
de Obras públicas á que exponga la im
presión que ha traído del suceso.

El ministro de AGRICULTURA: Yo en
vié allá al señor Burgos porque tenía plena 
confianza en sus relevantes condiciones, 
la impresión qne él ha traído es que se de
bió la hecatombe á la excesiva velocidad 
del tren.

Repito que se hará justicia.
Se ha habierto una información para 

investigar las causas inmediatas y ante
riores del suceso.

El Sr. GOMEZ TREV1JANO, diputado 
por Logroño, que con el director de Obras 
públicas fué al lugar del suceso, manifiesta 
que, á su juicio, la causa del accidente 
fué la excesiva velocidad del tren y el 
llevar éste dos máquinas.

Añade que la Compañía de los ferroca
rriles del Norte nada ha hecho para mejo
rar la situación de las víctimas.

El señor ministro de AGRICULTURA 
agradece que confirme sus manifestacio
nes un diputado republicano, y elogia á 
las caritativas personas que prestaron en 
la catástrofe tan eminentes servicios.

El señor ministro de GR AGIA Y JUSTI
CIA manifiesta que se ha nombrado un 
juez especial para la instrucción de las 
primeras diligencias.

El Sr. BURGOS: Como director de Obras 
públicas he estado en el lugar del suceso* 

y regreso apenadísimo ante la magnitud 
de la catástrofe.

Con entera lealtad diré lo que he visto: 
un desbarajuste, un enorme desorden de 
servicios y una desorganización que re
presenta falta de cumplimiento de todos 
los reglamentos de ferrocarriles.

Ahora bien; para hacer justicia es pre
ciso acomodarse á la ley de policía de fe
rrocarriles, abriéndose el oportuno expe
diente.

Desgraciadamente, la ley en este punto 
es muy deficiente; pero tendremos que 
ajustarnos á ella mientras no haya otra 
mejor.

Mi pena províeno principalmente de las 
omisiones en que la Compañía ha incurri
do, algunas tal vez por aturdimiento. Ha 
dado órdenes al ingeniero jefe de la di
visión para que incoe tantos expedientes 
como faltas sean observadas.

Termina sosteniendo que se hará justi
cia,

El Sr. VALLES Y RIBOT: Seré breve. 
Comprendo vuestra impaciencia (á la ma
yoría) por escuchar el alto, interesantísi
mo debate á que ha de dar lugar lu 
proposición de los señores Nocedal y Llo- 
rens. Esto ¿verdad? es le que os interesa. 
(Murmullos é interrupciones en la mayo
ría.)

Todos lloramos el luctuoso suceso. El 
mismo ministro de Agricultura (con iróni
ca solemnidad) mirando por la salvación 
eterna de las víctimas, envió allí al direc
tor de Obras públicas y se quedó rezando 
en el.oratorio. (Griterío en los bancos mi
nisteriales, donde se oyen voces de «¡Cur
si, cursil».)

Es inútil que me interrumpa el señor 
marqués de Mochales. Hablaré mientras 
no me retire la palabra el señor presi
dente.

Aplauso al Rey por las muestras de 
aflicción que ha dado con motivo del-tris- 
te accidente; pero no puedo aplaudir igual 
al gobierno, por que no ha aconsejado á 
S. M. que, como en caso no tan grave hizo 
el rey de Italia, fuese al lugar de ^catás
trofe.

Acusa á la administración pública de 
no fiscalizar la gestión de las Compañías 
de ferrocarriles, que tiene un pésimo ma
terial fijo y móvil, y cuyo personal está 
mezquinamente retribuido y abrumado 
de trabajo.

Ruego al señor ministro de Agricultura 
que traiga á la Cámara todos los expe
dientes instruidos en los últimos treinta 
años... (Risas en la mayoría.)

El ministro de Marina sube á la tribuna 
y el proyecto de fuerzas navales.

Proposición Incidental.

El Sr. NOCEDAL apoya la proposición 
sobre imco.npatibiiidad entre los cargos 
de consejeros y abogados permadentes 
de las conpañias concesionarias de obras 
y servicios públicos ó monopolios del Esta
do y las funciones de representantes de la 
nación ei Cortes y ministros de la co
rona.

Ataca on dureza á los diputados y se
nados qm aceptan el cargo de consejeros 
y de abogados de las Compañías.

El semr ministro de HACIENDA recti
fica heclos, á su juicio inexactos, ¿que le 
ha atriblido el señor Nocedal respecto á 
sus relaiiones con la Compañía del Norte.

El seibr presidente del COOoEJO decla
ra la ciestión planteada por el señor No
cedal, «n motivo de su proposición inci
dental,completamente libre: pueden los 
diputadas votar lo que quieran. Pero reco
noce qie dicha proposición constituye una 
extrariilitación parlamentaria, y coloca á 
los qui dignamente ocupan dichos cargos 
en uní situación desairada, pues al acep- 
tarloscreyeron hacer una cosa lícita y 
honesa.
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Getrudis vió que ae heriría contra aquella 
muralla de acero movible que le amenazaba.

No ae atrevió á avanzar, pero recogió cuan
tos objetos halló á mano y los lanzaba al ros
tro de Raoul, consiguiendo alcanzarle dos ó 
tres veces y causarle una ligera herida en la 

.frente con una piedra.
Tan mínimo resulado no podía satisfacer á 

Gertrudis.
La impotencia de sus esfuerzos redobló su 

furia..
Espumarajos iguales á los que produce un 

ataque epiléptico se amontonaban en las ex
tremidades de aquella boca infernal.

Inyectados en sangre los ojos, iba según 
toda apariencia, á caer como herida por exce
so de rabia, cuando de repente vió la cara
bina colocada en un rincón, casi al alcance 
de su mano.

Un grito de salvaje alegría, grito ronco, 
gutural, como el de la hiena, se escapó del 
pecho de la bohemia.

Agil en sus movimientos como el tigre que

salta sobre su presa, se apodera del arma, 
apunta á Raoul y oprime el gatillot

ün relámpago iluminó las nacientes tinie
blas, pues al apoderarse de la carabina, Ger
trudis dejó caer la antorcha, cuya llama os
cilaba y empezaba á extinguirse.

Hubo una fuerte detonación, y una bala 
pasó silbando á muy pocas líneas de Raoul, 
yendo á taladrar las tablas que formaban los 
muros de la covacha.

La temblorosa mano de Gertrudis había 
hecho traición á su venganza.

No le dejó tiempo Mr. de la Tremblaye 
para rehacerse y volver al ataque.

Le arrancó el mosquete, lo cogió por el 
cañón, y haciéndole girar con extremada vio
lencia, lo lanzó en dirección de la vieja.

La antorcha acababa de apagarse.
La obscuridad era completa.
Un grito de angustia, seguido del sordo 

ruido que produce la caída de un cuerpo, 
hizo creer á Raoul que el golpe había sido 
certero.

Entonces, sin inquietarse por averiguar si

caleras que desde ladrilla del río conducen 
al muelle) y se dirigó al puente Nuevo.

Aquí tuvo la dicii de encontrar su som
brero) que había dejido junto á la barandi
lla, y que, gracias ¿la obscuridad, no había 
sido descubierto pojnadie.

Este incidente, ian insignificante en sí, 
pareció á Raoul dihoso presagio, y le dispu
so á esperar.con ms confianza en el porvenir.

—¿Quién sabe?—se dijo—La casualidad va 
á volverse en mi fvor...

Quizás mi estrela, tanto tiempo oculta en 
el sombrío cielo, á dejarse ver...

Y tomó con pao más firme del que él 
mismo esperaba ecamino de la calle de Pa- 
radis-Poissoniere.

Cuando llegó áesta calle, una fiebre in
tensa hacía latir sus arterias, la cabeza le 
echaba fuego, suscansadas piernas no podían 
ya soportar el pao de su cuerpo.

Frente á la purta de la hostería esperaba 
una persona.

Al pronto Raúl no la reconoció; pero 
cuando llegaba erca de la puerta, la persona
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El señor NOCEDAL El señor Silvela 
dejala cuestión libre, >erorecomienda á 
la mayoría que no vote la proposición.

Quiere también que haya, no sólo re
presentantes del país, tino de las grandes 
Compañías.

Dice pue las Compañías de ferrocarriles, 
en su mayoría extranjeras, vienen á Es
paña á enriquecerse, pagando mezquina
mente á sus empleados.

El Sr. SILVELA: Ni he dicho que deban 
venir como clases, sino que era conve
niente que estuviera) en las Cortes los re
presentantes de las grandes Compañías 
industriales. K1 ser caisejero de una Com
pañía en nada perjudca, á menos que el 
que ostente el cargo buse de su influen
cia para favorecer áa empresa.

Yo creo que al entrr aquí esos conse
jeros, no vienen con «nota de inferiori
dad», mientras la 162 no l08 incapacite 
para ser diputados.

El Sr. NOCEDAL: puede ser labra
dor y ministro? Si. ¿Semede ser industrial 
y ministro? Si. Lo que o se puede ser es 
ministro y presidente di Consejo de ad
ministración de una Cmpañia de ferro
carriles.

Por esto no se castiga ebidamente á las 
Compañías.

El Sr. SILVELA: Aunqe no es incom
patible en la ley el caro de ministro y 
presidente de un Consej de administra
ción, moraímente si lo e; pero lo que no 
se puede hacer es traer ee asunto aquí en 
la forma de esa proposicia, porque signi
fica un voto de censura á araonas que en 
nada han faltado.

EISr. CANALEJAS: Youbiera querido 
ver sustituidas las palabis «conciencia 
nacional* por las de «onipn pública*. 
En fiu, mi firma está en ell, y la apoyo.

El menos autorizado parihablar en la 
forma que lo ha hecho, esfi presiaente 
del Consejo, por su historia aterior como 
abogado.

Yo jamás firmaría nna piposición que 
menoscabara la dignidad dnadie, y mt- 
nos de ministros; pero hay ce reconocer 
que hay un estado de opiOn que hace 
despertar recelos hacia todoios que con 
la política activa han simulneado los 
cargos de consejeros de grates empre
sas.

El señor NOCEDAL: Puesto ie los se
ñores Canalejas y Montilla, filantes de 
la proposición, se alegraríanie que la 
retirase, no tengo interés en nntenerla.

El señor SALMERON: Si e. proposi
ción no se hubiera retirado, 
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ea minoría
se honraría votándola para qt algunos 
no hagan granjeria de los pue»s que el 
país concede.

Nosotros contraemos hoy la .ligación 
de presentar nna proposición d.ley se
ñalando todas esas incompatilidades. 
(Aplausos en los republicanos.)

El señor PRESIDENTE: Se prode á la 
votación nominal.

Votan en contra todos los rom^tas, y 
en pro todos los republicanos¿os de
mócratas y los carlistas. Los libeles se 
dividen. De los conservadores ^an en 
pro algunos, y entre ellos el señorurgos, 
director general de Obras púbas, á 
quien, al decir «si», aplaude la minia re
publicana.

La proposición es desechada j 104 
votos contra 46.

En atención á lo avanzado de l^ora, 
no se entra en la discusión del proyco de 
contestación al mensaje.

La sesión se levanta a las siete.

COMIóM
SESIÓN DE AYER

Bajo la presidencia del señor P». 
mo; vicepresidente, y con asistencüe 
los vocaies señores De Diego, Arria 
y Escorial, celebró sesión ayer «a 
Corporación y en ella se tomaron 9 
siguentes acuerdos.

Reclamar algunos datos relaciol 
dos con las cuentas municipales I 
Frumales, correspondientes al año 
1898 a 93.

Reproducir el segundo pliego de i 
paros ofrecido en las cuentas de Sai 
tiuste de San Juan Bautista relativi 
al año 1890 á 91.

Recordar ¡a devolución del prirat 
pliego de reparos referente á las ouer
tas ue Aldea del Rey, de los años d —De la seguida, por robo ds trigo, • 
1890 á 91, 1891 á 92 y 1892 á 93. contra el vecino de Madriguera Cosme ?

Formularan segundo pliego de re'®ani Per08! para el que se solicita la ; 
paros á las de Santiuste de PedrazaPena dos años, once meses y once ‘ 
correspondientes al año de 1900. ^ias de presidio correocional, acceso- ¡

Formular también un primer pliego1^8 costas.
con relación á las de Booeguillas de —De la incoada, por lesiones graves 
1894 á 9o y Navafría de 1997 á 98. Agapito de la Fuente, contra Fran-

Proponer la aprobación de las de3^600 ^^oia Miguel, vecino de La Lo.
Tolooino de 1899 á 900 y Martín Mu-,a* oontra quien se solicita la pena de • 
ñuz de las Pusauas 1891 á 92. ln año un día de prisión correcoio- '

Acceder á la entrega de la expósita aüc980rias y costas.
Is dora de dan Frutos, de doce años de ™
edad, á don Andrés Mateeans López, SUELTOS, 
vecino de Sauquillo; conforme tenia _ .
solicitado. CapitBlo de bodas.

Reclamar varios documentos reía- Ha contraído matrimonio en Aldea-
Oionados con la pretensión de Mariano &eva de la Serrezuela una hija de

Ortis Sondeso, vecino de Sepúlveda, 
que solicitaba el prohijamiento de una 
niña expósita de cuatro á seis años de 
edad.

Adjudicar definitivamente el remate 
de las obras de nueva construcción de 
pretiles en el kilómetro 3 de la carre
tera provincial de Segovia á Venta de 
San Medel, en la cantidad de 5.805 
pesetas 50 céntimos, á don Roque Gar
cía Rincón, vecino de esta ciudad.

Desestimar una preteu-ión de Eleu- 
terio Arranz González, vecino de Bur- 
gomitlodo, agregado de Oatrascal del 
Río, que solicitaba la admisión para 
lactancia de uno de sus dos niños ge
melos; por estar suprimida la consig
nación para esa clase de pretensiones, 
por acuerdo de la Diputación.

Conceder baños medicinales en el 
Balneario de esta capital á Felipe Al- 
varez, de Segovia, para su esposa; á 
Francisca Palacios, de Segovia, para 
su hija; á Andrés Herranz, de Oan- 
timpalos, para su hijo Pedro; á Pláci
do Sebastián de Frutos, de Roda, para 
su esposa; á José Aparicio Barbero y 
Francisco Tapia Barreno del Espinar, 
álsaác Aparicio Barbero, de Zirzuela 
del Monte; a Angel Serrano Ramos, de 
Martín Muñoz de las Posadas; á Este
ban García Herranz, de la Armuña, 
para su esposa; á Santiago Aragón 
Izquierdo, de Aguilafuente, para su es
posa; á Jacinto Lozoya Frutos, de 
Lastras de Cuéllar; á Benito Bravo 
Gilarranz, de Aldealcorbo, para su hi. 
ja Angela; y á Juan López, de Torre 
Val de San Pedro.

Y se levantó la sesión.
Hoy también celebró sesión dicha 

Corporación, despachando los asuntos 
comprendidos en la orden del día.

En la Audiencia.
La vista de hoy.

A la hora señalada se vió el juicio 
oral y público de la causa seguida, por 
insultos y amenazas á un guarda de 
montes, contra el vecino de Mata de 
Cuéllar Vicente García Velazquez, de
fendido por el L trado señor Cano de 
Rueda y repeesentado por el Procura
dor señor Casado, habiendo estado la 
acusación á cargo del Teniente fiscal 
señor Moreno.

Formaron el Tribunal el Presidente 
señor Gabancho y los Magistrados se
ñores Terradillos y Tamarón.

Después de practicadas las pruebas, 
el Ministerio público modificó sus con
clusiones provisionales en el sentido 
de apreciar en favor del procesado la 
circunstancia atenuante de arrebato y 
obcecación y en su virtud pidió al Tri
bunal le impusiera la pena de un mea 
y un día de arresto mayor, accesorias 
legales y el pago de las costas.

La defensa del procesado solicitó la 
absolución de su patrocinado fundán
dola en que este no profirió frases in 
juriosas contra el aludido guarda sino 
contra persona indeterminada, faltan
do por lo tanto la característica del 
delito.

Callfioaeióeee.
Se han heoho por la Fiscalía las ii- 

guientes:
De la causa instruida, por hurto de 

reses lanares, contra Félix Benito Mu
ñoz y Epifanio Arrritra Zarza, veci
nos de Villa verde de Isoar, pidiéndose 
para el primero la peaa de un año y 
un día de presidio correccional y para 
el segundo la de dos.meses y un día de 
arresto mayor, accesorias y el pago de 
las costas por iguales partes.

nuestro querido amigo y susoriptor 
el acaudalado propietario don Narciso 
Páez.

A los recién casados y á sus padres, 
damos la más cordial enhorabuera.

La Vasco-castellana.
Dice La Ley.
“Parece que contra la Sociedad anó

nima del Ferrocarril Vasco-castellano, 
hay demanda ejecutiva ante los tribu
nales.

Por lo pronto, las acciones pierden 
46 enteros del tipo de emisión.»

Esto confirma los rumores que hace 
mucho tiempo vienen circulando y que 
hemos consiga ido en estas columnas, 
dado el interés que para la provincia 
de Segovia tiene.

Ha dado á luz un hermoso niño con 
felicidad, la señora de nuestro estima
do amigo el reputado comerciante don 
Vicente Aloón.

Sea enhorabuena.

Darlo Velao.
Ha regresado á Valladolid después 

de asistir á las sesiones del Congreso 
agrícola, nuestro querido amigo y com
pañero, el ilustrado director de El Nor
te de CaitUU.

De viafe.
Ha salido para Madrid el nuevo In

terventor de Hacienda de Canarias y 
distinguido amigo nuestro don Fer
nando Saura Ugarte.

Mañana saldrá para Murcia donde 
va destinado, el ilustrado oficial de Ha
cienda y también estimado amigo 
nuestro don Antonio Pérez.

Sintiendo la ausencia de tan apre- 
oiables funcionarios, les enviamos nues
tra cariñosa despedida, al mismo tiem
po que hacemos votos por que alcancen 
toda clase de prosperidades en sus nue
vos destinos.

Ayer después de cerrada nuestra 
edición tuvimos noticia del fallecimien
to de don Braulio Monjas Martin, esti
mado amigo nuestro del pueblo de Mo- 
zonoillo.

El afecto que nos une con la familia 
del difunto señor Monjas podrá ser 
causa de que nuestro sentimiento sea 
más profundo por tan irreparable des
gracia, pero de ningún modo hará que 
exageremos el elogio mortuorio al de
cir que el difunto era hombre caballe
roso, respetable y respetado por pro
pios y agenos y consideradísimo por 
cuantas de nuestras figuras están al 
frente de la política, de la propiedad 
y de la Administración en nuestra 
provincia.

El lo mereció; y este reconocimiento 
de sus condiciones personales debe ser
vir de consuelo á su afligida familia, á 
quien acompaña nuestro pésame, con 
los muchos que habrá recibido.

Ayer falleció en íSegovia un hijo del 
notario eclesiástico señor Zúñíga.

El desolado padre, lleva ya probada 
repetidamente su fortaleza de ánimo 
ante los golpes del infortunio.

Sírvanle estas líneas de sincera ex
presión de nuestro sentimiento.

I* inundación de ayer.
Afortunadamente y á pesar del pa

vor y consternaoiÓQ que ayer reinara 
en Segovia, no hubo que lamentar des
gracia personal a!guna, aunque si con
siderables desperfectos materiales.

La plaza de San Miliáa, la travesía 
de Carretas, la calle del mismo nombre 
y la plazuela de los Peiaires, parecían 
negros canales de minúscula Venecia 
anegada en llanto.

El furioso granizo apedreaba impla
cable, destrozando aquellas hermosas 
y pintorescos huertas.

Cerca escuchábase el rugir del Cla
mores, y poco después, saltando sobre 
su cauce cubierto, desbordábase con 
ímpetus de torrente......

Y, por el portalón de la presa de la 
vecina fábrica de papel, arrancándole 
avanzaba como inmensa ola, y momen‘ 
tos más tarde arrollaba cuanto encon
traba á su paso, extendiéndose por 
aquellos contornos que se sumergían en 
las fangosas aguas. .

Fueron, aquellos, minutos de terror.
Gritaban las mujeres, lloraban los 

niños, y en tanto los hombres sentían
se impotentes ante el mar que avan
zaba.

Inundábanse las casas, con rapidez 
inconcebible, y pronto el miedo se hizo 
insuperable.

Hacíase el tránsito imposible, y los 
vecino* abandonaban los pisos bajos,

El agua alcanzaba en calles y pla
zas alturas de más de un metro, y de 
muchas viviendas comenzaba el desa
lojamiento....

Las hombres, bañados hasta la cin
tura, sacaban niños y mujeres en peli
gro.

Avanzaba el desbordado arroyo, y 
en sus negras aguas flotaban despojos 
mil, arrancados á cien casas.

Durante treinta minutos fué sin du
da el barrio de San Millán donde con 
más aterradora violencia estallara el 
desastre.

En la Alameda, Santa Eulalia, San
to Tomás, Sen Lorenzo, Fábrica de 
Loza y Estación, fueron también gran
des los destrozos.

Nuestras autoridades acudieron des
de el primer momento á 
mayor peligro, por si era 
valiosa intervención.

Esta mañana visitó al 

los sitios de 
necesaria su

Aloalde una
ocmiaióQ de veaiaos del barrio de San 
Millán oon objeto de pedir á la autori 
dad municipal su intercesión acerca 
del Gobierno para lograr algún socorro 
en favor de los damnificados ayer.

Movimiento de población.
Según datos de la Dirección gene

ral del Instituto Geográfico y Estadís
tico, procedentes del Registro civil, 
el movimiento de la población en esta 
capital, durante el pasado mes de Ju
nio fué el siguiente:

Nacimientos 45, de ellos 3 ilegíti
mos. Natalidad por 1.000 habitantes 
3*093. Defunciones 31, clasificadas del 
modo siguiente: Fiebre tifoidea 1, fie
bres intermitentes y caxequia palúdi
ca 1, grippe 2, tuberculosis 5, enfer
medades del sistema nervioso 4, ídem 
del aparato circulatorio y respiratorio 
2, vicios de conformación 1, suicidios 
1, otras enfermedades 9, resultando 
una mor alidad de 2*131 por 1.000 ha
bitantes.

Ademas se transcribió un nacimien
to ocurrido en Puerto Rioo el 25 de 
Octubre de 1889.

Denuncias de caza.
La guardia civil del puesto de Hon- 

talbilla, ha denunciado á Benigno Ga 
rrido Delgado, por haberle encontrado 
en el sitio denominado “Las Peñuelas» 
dedicándose á la caza, con una esco
peta de pistón.

Ante el Juez municipal del pueblo ; 
de Caatrogimeno, ha sido denunciado ¡ 
el vecino del mismo don Viotoriano i 
Martín García, por haberle sorprendí- i 
do en el sitio llamado “Fuente del i 
Cubillo» cazando perdices con recia 
nüo y escopeta, habiéndosele matado 
el reclamo y distribuido entre dos po - 
bree necesitados.

Casa de Socorro.
A las siete y media de la tarde del ■ 

día de ayer, fué curado Pedro Martin, i 
de 31 años de edad, de varias conta ■ 
sienes en la pierna izquierda, ooasio 
nadas al introducirse en el río “Cía - 
mores» para prestar auxilio á varias 
mujeres, que con motivo de la inunda
ción corrían gran peligro.

También fue curado á las once y 
media de la njche, el farmacéutico del 
Real Sitio de San Ildefonso, don Ga
briel Lópea Vioto, de un traumatismo 
en el ojo derecho producido por un 
fuetazo, que casualmente le dió el con - 
ductor de un coche, que venia de i a 
Estación.

Corresponsales del Banco de España.
Desde el día de hoy y como se venía 

anunciando, han comensado á funcio
nar los corresponsales nombrados por 
el Banco de España, en todas las ca 
bezas de partido judicial.

El mercado de mañana.
Gomo aún no han sido desalojados 

los cajones instalados en la Biaza Ma 

yor, con motivo de las pasadas fer^g 
el mercado semanal de mañana tendá 
lugar en la plazuela de los Huertos.

Donativo.
Una señora caritativa nos ha entre

gado tres bonos de veintioinoo cénti
mos para la infeliz familia que mal 
vive en la calle de San Cristóbal, nú
mero 14, (San Lorenzo.)

Agradecemos el envío que hoy mis
mo será entregado.

POR TELEFONO.
Madrid.—b tarde.

En el Congreso.—Sesión bo
rrascosa —Blasco Ibañez y 
Soriano.

Ante una concurrencia numerosí- 
zima, y después de los preámbulos de 
costumbre, ha defendido hoy Llo- 
rens su proposición incidental sobre 
el asunto de Blasco Ibañez y So
riano.

Firman la proposición de Llorens, 
Nocedal y otros caracterizados per
sonajes.

Cuando el orador comienza su dis 
curso, preside Villaverde, y toman 
asiento en el banco azul Silvela, 
Dato, Maura, Vadillo, Sánchez de 
Toca y Allendesalazar.

Llorens comienza afirmando que 
Valencia es una ciudad culta donde 
viven las más opuestas políticas.

Acusa á Blasco y á Soriano como 
alteradores de aquella paz pública, y 
pide para Valencia autoridades enér
gicas.

Refiérese á «El Pueblo» de quien 
pretende demostrar que hizo indig
nas campañas.

Protesta Blasco á gritos, y enton
ces interviene Soriano quien le insul
ta atrozmente. (Escándalo monu
mental)

Insiste Llorens en que Blasco no 
permite que en Valencia se rece el 
Rosario de la Aurora, y le acusa co
mo apaleador de niños y mujeres.

Vuelve á protestar Blasco, sigue 
Soriano con durísimos apóstrofos y al 
fin el acusado calla ante la general 
sorpresa de la Cámara.

(Sigue la sesión)

Senado.
La sesión de hoy carece por com

pleto de interés.

Ei viaje del Rey.
Don A lonso no hará su anual ex

cursión veraniega hasta que termine 
la discursión del mensaje.

No hay crisis.
Silvela ha desmentido la noticia de 

las dimisiones de San Pedro y Villa- 
verde.

El  Co r r e s po n s a l ,

VENTA 
de una casa sita en la calle de 
Melitón Martín, núm. 3.

Para tratar con don Leandro 
García, Desamparados, núme
ro 18.

Vinos.
No compréis, sin antes pro

bar los blancos y tintos, que 
en la Bodega del Convento, 
tiene en oanta María de Nieva, 
don Teodoro Gil Calleja.

Subasta.
Se vende en pública y extraju

dicial subasta la casa sita en es
ta ciudad, calle de los Desampa
rados, núm. 15.

El acto tendrá lugar el día 
seis de Julio de doce á trece an
te el Notario don Benigno Obdu
lio García, en cuyo poder se en
cuentran los títulos de propiedad 
y pliego de condiciones.

M.C.D. 2022



EL ADLAWTADO DR SB^OVÍA.

SECCION BE A^BNCIOS
GRO BARATO

COMERCIO DE TEJIDOS
D B

Carlos Tablada Maeso
Real del Carmen, 35.—Segovia.

iHAY are APBOYEOHAIÍSH!
Visitar este Comercio, y encontraréis grandes ventajas, 

en géneros fantasía, todos procedentes de saldos.
Lanas, Mantillas de encaje y Santillí. Sedas brochadas, 

desde seis reales vara. El derroche en pañuelos de seda (pa
ra la cabeza) desde seis reales. Céfiros, desde 40 céntimos 
vara. OCHENTA dibujos en Panas. Mantelerías. Telas para 
colchones. Percales franceses, á dos reales vara. Fajas. 
Telas de hilo, (superiores) á 90 céntimos vara. Pañuelos de 
ramo, negro y color. ¡Todo muy barato!

Qní) piezas de percales fines (preciosos dibujos ) Ba- 
OW tistas. Navarras. Cretonas y telas de colchas, 

todo á REAL y TREINTA CÉNTIMOS Va RA.
Gran saldo en Lanas y piezas de tiras bordadas. Ganga 

en Nubes y Toquillas pelo cabra.

NO COMPñAB SIN VISITA El COMEñCIO DE

Real del Carmen, 35.--Segovia

SOCIEDAD ANONIMA DE SEGUROS

BILBAO
CAPITAL SOCIAL 100,000,000 de pesetas. 

GARANTIAS DEPOSITADAS: 

50,000,000 de pesetas.

Administrador depositario: EL BANCO DE BILBAO.
Ninguna Sociedad en el mundo ha iniciado el seguro con mayores ga

rantías depositadas.
SEGUROS SOBRE LA VIDA, á prima fija y con participación en los 

beneficios.
RENTAS VITALICIAS inmediatas y diferidas.
SEGUROS MARITIMOS, sobre cascos y mercaderías.
SEGUROS CONTRA INCENDIOS y sobre VALORES.
Agentes en todas las provincias.

Xn Segovia:

BñNOS DE LEDESMA4™6™^^^^
(PROVINCIA DE SALAMANCA)

TEMPORADA [OFICIAD
DESDE I? DE JUNIO AL 30 DE SEPTIEMBRE (ABIERTOS TODO EL AÑO)

CONTRA EL REUMA, SÍFILIS, PARALISIS, HERPES, ETC.

PIDANSE FOLLETOS, QUE SE REMITIRAN GRATIS

AL ADMINISTRADOR DE LOS DAÑOS.

CORREOS
ACADEMIA 8CAMZ-0AÍÍ0.

En esta renombrada Academia se ha dado principio á la pre
paración para los ejercicios de ingreso en el Cuerpo de Correos.

De la asignatura de Aritmética se ha encargado un oficial del 
ejército procedente de la Academia de Infantería, y la de Gramá- ■
tica Castellana corre á cargo de un profesor normal.

Honorarios 20 pesetas mensuales.
Internos 120 pesetas, incluyendo la enseñanza.
Dirigirse al Director: Calle de Andrés Borrego, 19, 2.°, dere

cha.—Madrid.

Comimnia íe Seguros 
Reaiidus.

Agencia en toás las .provincias 
de España, Fmcia y Portugal.

3o AdQS D EXISTENCIA

Seguros sobre li vid-
agiros contri fncendloi

StiMirector en bglMtír PASAGALI 
Y C0MPAÑL;' Plaza ¿e la Cons
titución (Mayoi, número 41, planta 
baja.

Elixir Vida Estomacal de Sacristán, i
Por su composición es la única preparación que cura pronto ■ 

y radicalmente las enfermedades del estómago é intestinos.
Es el insustituible específico, y el único que pone de mani

fiesto al médico, al enfermo y al público en general, (en el pros
pecto), su fórmula definida y completa.

Es, en fin, un preparado que por sus resultados proporciona al 
enfermo la salud y honra y fama á quien le prescribe.

Precio: TRES PESETAS CINCUENTA CÉNTIMOS botella, en to
das las farmacia y droguerías.

Donde me retrato? ¿Dónde? Pues en la galería de

11, VICTORIA, 11.

Juan Margar oto
Conocidísimo y acreditado establecimiento de ultramarinos. Especialidades 

de esta casa, de gran aceptación eu Segovia. Chocolates riquísimos elaborado 
á braso. Cafés superiores, de esmerado tostado. Queso manohego legLimo.

6.—REAL DEL CARMEN.—6.

Ei
A

IEFRESNE
A LA

: ANORBATINA 
fclfid* M' l« Armtda y lo» Hoipltolu de ferie 

rtECTlVn) 61 m®s poderoso 
¡¡¿22111! ¡ el más completo 

;iere no mío  n carne, lino también la graea.
e» y los feculentos.

PAHCREATINA DEFBESNB preTisne 
lifece.ones del estómago y facilita sismpre 
W, i®n.POLVO - ELIXIR 
Sodas las buenas Farmacias de EspaBa.

Para los ramos de INCENDIOS Y V ALORES! Subdirector: Don l 
Agustín Santamaría, Corpus, 10, principal. ,

IBÍOYA-Fotograña en la Plaza Mayor.
Nada de reclamos; nada de presunciones. Véanse las pruebas expuestas al 

público. ' - '
MOYA.—(Plaza Mayor.)

NICA g w c  6owYie*e tt ®O

í. P. MARTÍN É HIJO I
Proveedores de la Real Qasa

brandes establecimientos
D£

ARBORÍCULTURA Y FLOniCULTURA
Madrid.—Despacho: Alcalá, 58.—Jardines: calle del Cisne, 11 y. 13 

Sevilla—Mallén, 21 ^alzada)
Premiados con las más altas recompensas, Diplomas de honor, Medallas de oro y de plata, Objetos de arte, y Socios 

honorarios de varias Sociedades de horticultura del reino y del extranjero.

PriTHÍo de honor ¿e S. M. la Reina Regente: un obbjeto de arte. Granada, 1887.—Premio de honor de S. A. R. la Infanta Defla Isabel: un 
objete de arte. Granada.—Primer premio, único: Medalla de plata, Exposición de frutas. Málaga, 1887.—Primer premio, único: Me
dalla de oro.—Exposición de frutas. Madrid 1890.—Primer premio único: Medalla de oro g diploma de honor. Cádiz. 1890.

Dirección telegráfica: Martin, horticultor.—Alcalá, 58, Madrid.—Mallén, 21 (Calzada), Sevilla

Imp. de ADsidbAXAúo DiSgaovu.

TELÉFONO 1.082
Este establecimiento, especialmente dedicado á la exportación, expide sus productos á todas partes del mundo. Por procedimiento 

excepcionales acondiciona los embala de tal modo, bue la buena llegada de los envíos es inevitable.

[ El único Legítimo

! VINO
DEFRESNE

con

REPTO NA
es

el más precioso de 
los tónicos y el mejor 

reconstituyente.

PARIS : 4, Quai du Mirehé-Neuf 
k T te TOD1S Fsxuscus. J

ID

?ILDOR*S?DEHAUT

á repesar cuantas veces 
eea necesario. (

y »e titubean en purgarte, cuando lo 
r neeesitan. No temen el asco ni el cau- 
I eancio, porque, contra lo que sucede con 
loa demas purgantes, este no obra bien 
sino cuando se toma con buenos alimentos 
y bebidas fortificantes, uuai alvino, el v**, 
el k. ^.«da cual escoge, para purgarse va 
bofa y la comida que mas le convienen, 

[ según sus ocupaciones. Como el causan
*> que la purga ocasiona queda com- 
•etamente anulado por el efecto de laj 
x sena alimentación empleada,uno 

m decide fácilmeaU i volver
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